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PARA EL CASINO CENTRAL DE SUBOFICIALES FAC, SEDE ANDES EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ o.e y SEDE LAS DELICIAS EN TOCAIMA (CUNDINAMARCA). 

3. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO A CELEBRAR

Plazo de ejecución 

Lugar de ejecución 

El plazo de ejecución del contrato será de ocho ( 08) meses contados a 
partir del 3 de mayo de 2024 hasta el 2 de enero de 2025 y/o hasta agotar 
recursos. 
El lugar de Ejecución será en el Casino Central de Suboficiales FAC en 
Bogotá D.C ubicado en la Carrera 61 No. 96-02 barrio los andes y en la 
sede vacacional "Las Delicias" ubicada en el Km 1 VÍA Jerusalén - 
Tocaima Cundinamarca. 

Se cancelara mediante pagos parciales mensuales de acuerdo a los 
facturas presentadas y valores acordados en la oferta presentada por el 
proponente, previa presentación de factura de venta, certificación de 

Forma de pago cumplimiento expedida por la supervisión del contrato y constancia de 
pago de las obligaciones por conceptos de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales si a ello hubiere lugar hasta cubrir el valor total del contrato y 
se hará efectivo dentro de los diez orimeros días hábiles del mes vencido. 

4. TIPO DE CONTRATO

La cuantía del presente contrato se encuentra determinada dentro del rango de 15 a 300 SMLMV,
por tal motivo y según lo dispuesto en el Capítulo 111, título 111, del Manual de Contratación CCSFA,
la modalidad contractual corresponde a un PROCESO COMPETITIVO ABREVIADO.

5. ESTUDIO TÉCNICO:

5.1 Ficha Técnica:

DESCRIPCIÓN BOGOTA TOTAL12 TOCAIMA TOTAL12 
MESES MESES 

CONTROL DE INSECTOS 
RASTREROS, VOLADORES y 1 12 2 24 
ROEDORES DE MANERA MENSUAL 
CONTROL DE AVES (INSPECCION EN 
LOS PUNTOS, RETIRO DE NIDOS, 2 24 -

HUEVOS Y/O PICHONES) DE MANERA 
MENSUAL 
CONTROL DE AVES (APLIACION DE 1 12 - -

REPELENTE) DE MANERA MENSUAL 
LAVADO y DESINFECCION DE 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 1 2 1 2 AGUA POTABLE DE MANERA 
SEMESTRAL 
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expedidas por la Secretaría de Salud de Bogotá., por lo cual, se deben remitir las 
fichas técnicas y de seguridad de los productos. 

• Contar con la certificación ICA, así como con la licencia sanitaria de funcionam·iento
como empresa aplicadera de plaguicidas.

• Presentar el protocolo o plan de manejo de residuos convencionales y peligrosos,
determinando como mínimo cómo y a quien se efectúa la disposición y entrega de
residuos.

• En la Ejecución del contrato deberá presentar registro de cantidad, caracterización y
destino (disposición o aprovechamiento) de los residuos peligrosos generados. Por
lo tanto, deberá entregar al supervisor del contrato, copia del manifiesto de
recolección, transporte y certificado otorgado por disposición final de estos residuos,
con empresas que cuenten con licencia ambiental vigente. Teniendo en cuenta que
estos se deben almacenar en el COGFM por mínimo 5 años. Deberá contar con las
hojas de seguridad de todos los residuos peligrosos que se generan.

Nota: Teniendo en cuenta que el producto plaguicida es exento del impuesto según 
estatuto tributario nacional Art.424, la cotización debe discriminar servicios y suministros. 

VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN: 

X 

6. ESTUDIO DE LA OFERTA

PRIMERA FUENTE TOTAL 
FU MI CONTACTO 

DIRECCION: Carrera 147 No. 143B-42 
TELEFONO: 3133320989 $70.511.138 
EMAIL: dcruzf1 t'r1>hotmail.com 

SEGUNDA FUENTE TOTAL 
FUMITANQ SAS 

DIRECCION: Carrera 145 C No. 143B - 15 
TELEFONO: 3208357617 $75.246.500 
EMAIL: fumitannt'r1>hotmail.com 

TERCERA FUENTE TOTAL 
BIOCONTACTO AMBIENTAL SAS 

DIRECCION: Carrera 96a 157 70 in! 4 
TELEFONO: 3107223196-3107533527 $61.314.016 

EMAIL: admonlñlbiocontactoambiental.co 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El Casino Central. de Suboficiales FAC, de acuerdo al estudio del mercado estima que el 
valor estimado para un periodo de ocho (08) meses del contrato a celebrar ascenderá 
aproximadamente 

4 



SECCION COMPRAS-CONTRATOS 

FECHA VERSIÓN 

25/01/2021 3 

Página 5 de 9 
CCSFA-SUCOM-FR-04 

a la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($40.000.000) con cargo al 
presupuesto aprobado para la vigencia del 2024. 

8. REGULATORIO:

• Constitución Política de Colombia.
• Código Civil.
• Código General del Proceso.
• Código de Comercio.
• Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.
• Ley 1150 de 2007- Principios de la Función Pública.
• Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción)
• Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública

Nacional.
• Ley 1778 de 2016 "Por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas

jurídicas por actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de
lucha contra la corrupción".

• Estatuto del Consumidor- Ley 1480 de 2011.
• Decreto 60 de 2002 "Por el cual se promueve la aplicación del Sistema de Análisis de Peligros

y Puntos de Control Crítico - en las fábricas de alimentos y se reglamenta el proceso de
certificación" Artículo 5o. las fábricas de alimentos deberán cumplir: Un Programa de
Saneamiento que incluya el control de plagas (artrópodos y roedores), limpieza y desinfección,
abastecimiento de agua, manejo y disposición de desechos sólidos y líquidos.

• Decreto número 1843 de 1991 "Por el cual se reglamenta parcialmente el uso y manejo de
plaguicidas".

• RESOLUCIÓN 1096 DE 2000 "Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de
Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS".

• RESOLUCIÓN 414 DE 2002 "Por la cual se adoptan metodologías analíticas alternas, para
análisis físico químico y bacteriológico de aguas para consumo humano".

• RESOLUCIÓN 2115 DE 2007 "Por medio de la cual se señalan características, instrumentos
básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para
consumo humano".

• RESOLUCIÓN 811 DE 2008 "Por medio de la cual se definen los lineamientos a partir de los
cuales la autoridad sanitaria y las personas prestadoras, concertadamente definirán en su
área de influencia los lugares y puntos de muestreo para el control y la vigilancia de la calidad
del agua para consumo humano en la red de distribución".

• RESOLUCIÓN 1615 DE 2015 "Por la cual se autorizan laboratorios para la realización de
análisis físicos, químicos y microbiológicos para el agua de consumo humano".

• DECRETO 1575 DE 2007 "Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de
la Calidad del Agua para Consumo Humano".
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